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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.296/2015

El Diputado Delegado de Cultura, mediante decreto de fecha 6

de mayo del 2015, ha aprobado la convocatoria de subvenciones

a personas físicas, asociaciones y entidades sin ánimo de lucro,

para la realización de proyectos de creación artística durante el

año 2015, que se regirá por las siguientes Bases:

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSI-

CAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA, PARA LA CREACIÓN AR-

TÍSTICA EN LOS CAMPOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS, AU-

DIOVISUALES Y DE LA MÚSICA DURANTE EL AÑO 2015

PRIMERA. Objeto, Condiciones y Finalidad

Es objeto de las presentes bases el otorgamiento de subven-

ciones para el desarrollo de proyectos que tengan por objeto la

creación en el campo de las artes escénicas (teatro y danza), au-

diovisuales (cine, vídeo, arte electrónico, video creación, etc.) y

de la música (creación musical en todos sus estilos y vertientes,

grabación de discos… etc.)

Serán beneficiarios de estas subvenciones los creadores/as de

la provincia de Córdoba, cualquiera que sea su residencia, o los

creadores/as que, no siendo cordobeses/as, residan en aquélla.

Quedan excluidos aquellos proyectos, actividades y/o actuacio-

nes que puedan acogerse a cualquier otra convocatoria anual de

subvenciones que se realice por la Diputación de Córdoba. Se

podrá solicitar subvención para un solo proyecto de creación. Asi-

mismo, quedan excluidas las subvenciones destinadas a:

-Pago por la realización de actuaciones.

-Cursos, jornadas, seminarios, talleres, etc. de perfecciona-

miento y/o cualificación, tanto los recibidos como los impartidos.

-Adquisición de equipamientos.

-Viajes

SEGUNDA. Presupuesto Total y Aplicación Presupuestaria

El presupuesto máximo disponible para la concesión de las

subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria es de

24.000,00 €, que se imputará a la aplicación 550.3341.48901 del

Presupuesto General de la Corporación Provincial para el ejerci-

cio 2015.

TERCERA. Cuantía y Abono

a) El importe de la subvención no podrá ser, en ningún caso, de

tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subvencio-

nes o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otras enti-

dades públicas o privadas, supere el coste de la actividad a desa-

rrollar por el beneficiario y en ningún caso podrá superar el 50%

del presupuesto total.

b) La Comisión de valoración propondrá la concesión de sub-

venciones por un importe máximo, cada una de ellas, de 3.000 €.

c) El abono de la subvención se podrá realizar con carácter an-

ticipado a la realización de la actividad. En caso de que esta se

hubiera realizado, deberá presentar los documentos de justifica-

ción exigidos en la base decimotercera de la convocatoria para

percibir la subvención concedida.

CUARTA. Régimen de Concesión

La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente

Convocatoria se efectuará en régimen de concurrencia competiti-

va.

QUINTA. Requisitos para Solicitar la Subvención y Forma de

Acreditarlos. Beneficiarios

Podrán concurrir a las subvenciones las personas físicas (indi-

vidualmente o en grupo que demuestren documentalmente la re-

sidencia mediante empadronamiento o permiso de residencia de

todas ellas), asociaciones y entidades culturales privadas dota-

das de personalidad jurídica que estén legalmente constituidas

siempre que los proyectos tengan por objeto la creación en el ám-

bito de las artes escénicas, audiovisuales y la música.

Los solicitantes deberán ser naturales de la provincia de Córdo-

ba o residentes en la misma, pudiendo acreditarlo con cualquier

medio permitido en Derecho.

Los beneficiarios deberán estar al corriente en las obligaciones

fiscales con la Diputación y no tener pendiente de justificación

subvenciones concedidas con anterioridad. A estos efectos no

podrán ostentar la condición de beneficiario aquellas personas

que habiendo obtenido subvención en la anterior Convocatoria no

hubieran presentado o lo hubieran hecho fuera del plazo previsto

en la citada Convocatoria la documentación justificativa del desti-

no de tal percepción.

No podrán obtener la condición de beneficiarias las asociacio-

nes o entidades que se encuentren incursas en alguna de las

prohibiciones o circunstancias recogidas en el artículo 13 de la

Ley General de Subvenciones. La presentación de la solicitud de

subvención conllevará la autorización del solicitante para la ob-

tención de forma directa de la acreditación de estas circunstan-

cias a través de certificados telemáticos, en cuyo caso el solici-

tante no deberá aportar la correspondiente certificación. No obs-

tante, el solicitante podrá denegar expresamente el consentimien-

to, debiendo aportar entonces la aludida certificación.

SEXTA. Órganos competentes para la Instrucción y Resolu-

ción del Procedimiento. Recursos

Instruirá el procedimiento de concesión de subvenciones a que

se refiere la presente convocatoria el Departamento de la Delega-

ción de Cultura y se seguirá el siguiente procedimiento:

a) Informe de los/as técnicos/as culturales de la Delegación de

Cultura de la Diputación de Córdoba sobre la adecuación de la

propuesta de programación presentada a los criterios exigidos en

las bases de la presente convocatoria.

b) Propuesta de la Comisión Evaluadora que se constituya, a la

vista de los proyectos y los informes técnicos emitidos.

c) Resolución provisional, que será objeto de publicación me-

diante anuncio en el Tablón de Anuncios de la Corporación a

efectos de que los interesados puedan presentar alegaciones o

reformulaciones en el plazo de diez días naturales, contados a

partir del día siguiente de dicha publicación.

d) Transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior y tras los

trámites oportunos, se dictará Resolución Definitiva por el Diputa-

do de Cultura, que pondrá fin a la vía administrativa y será publi-

cada en el Tablón de Anuncios de la Corporación, disponiendo

los interesados beneficiarios de un plazo de quince días natura-

les para comunicar su aceptación (Anexo IV). Transcurrido dicho

plazo sin haber comunicado dicha aceptación o haberla efectua-

do fuera del citado plazo se archivará sin más trámite la solicitud,

considerándose desistidos del procedimiento.

La resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía admi-

nistrativa, se efectuará por el Diputado Delegado de Cultura, en

uso de las facultades conferidas por la Sra. Presidenta de la Dipu-

tación mediante Resolución del día 27 de junio de 2011.

Contra dicha resolución podrá interponerse por los interesados

recurso potestativo de reposición ante el órgano que la dictó.

También podrá interponerse, directamente, recurso contencioso

administrativo en el plazo de dos meses desde la notificación.
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SÉPTIMA. Presentación de Solicitudes y Plazo

El plazo de presentación de solicitudes es de 20 días naturales,

contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta

Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

La solicitud se presentará según alguno de los siguientes pro-

cedimientos de presentación:

1. Las entidades interesadas que dispongan de certificado re-

conocido de firma electrónica, según lo dispuesto en la Ley

59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, podrán pre-

sentar su solicitud en el Registro Electrónico de la Diputación Pro-

vincial de Córdoba, en los términos que expone el artículo 7º del

Reglamento del Registro Electrónico de la Diputación Provincial

de Córdoba.

a. El acceso a la tramitación electrónica estará disponible des-

de la sede electrónica de la Diputación de Córdoba, en la direc-

ción www.dipucordoba.es/tramites y se realizarán a través del for-

mulario electrónico habilitado al efecto, que contendrá la misma

información que figurará en la solicitud y anexos de la convocato-

ria. El modelo será cumplimentado de acuerdo con las instruccio-

nes y controles establecidos por la aplicación informática.

b. Las solicitudes irán firmadas electrónicamente por el/la inte-

resado, proporcionando el Registro Electrónico documento de

acuse de recibo de la transacción realizada en los términos que

refleja el artículo 6º del Reglamento citado.

c. Con el fin de asegurar la identidad del peticionario, para ac-

ceder a la tramitación electrónica se requerirá estar en posesión

del documento nacional de identidad electrónico (DNIe) o certifi-

cado digital reconocido de persona física, de acuerdo con lo esta-

blecido en el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,

de firma electrónica. La información sobre los requisitos y medios

para obtener el certificado digital de usuario así como los tipos de

certificados admitidos por la Sede Electrónica de la Diputación fi-

guran claramente en el apartado correspondiente de dicha Sede:

http://www.dipucordoba.es/sobre_la_firma_electronica.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitalizada en

un solo documento PDF.

2. Los interesados que no dispongan de certificado de firma,

deberán cumplimentar en todos sus apartados el modelo de soli-

citud que figura en la página web:

www.dipucordoba.es/tramites.

Una vez cumplimentado el modelo de solicitud y subidos los

documentos que se le solicitan, deberán imprimir la solicitud relle-

na siguiendo las instrucciones que el propio formulario facilita y

presentarlo en el registro correspondiente.

La limitación de tamaño para adjuntar documentación digitaliza-

da es también de 5 Mb. Toda la documentación deberá ir digitali-

zada en un solo documento PDF. En caso de necesitar asisten-

cia técnica para la digitalización de estos documentos, puede

acudir al Registro General de la Diputación, en la dirección y ho-

rarios señalados en el párrafo anterior, donde se les facilitará ac-

ceso a la herramienta para realizarlo.

3. Entregando el modelo de solicitud (Anexo I) en el Registro

General de la Diputación de Córdoba (Plaza de Colón, 15) de lu-

nes a viernes en horario de 9.00 a 13.30 horas y los sábados de

10.00 a 13.30 horas, o por alguno de los procedimientos previs-

tos en el artículo 38.4, apartados b), c) y d) de la Ley del Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administrativo Común.

En caso de que las solicitudes se presenten en una Oficina de

Correos, lo harán en sobre abierto para que sean fechadas y se-

lladas por el personal de Correos antes de ser certificadas.

No se admitirá ninguna solicitud con fecha posterior a la del

plazo señalado en esta convocatoria.

4. Cuando las solicitudes no reúnan los requisitos establecidos

en las presentes bases reguladoras, el órgano competente para

instruir el procedimiento en cada caso, requerirá de forma conjun-

ta a las personas solicitantes mediante anuncio publicado en el

Tablón de Anuncios de la Corporación y Tablón de anuncios de la

sede electrónica de Diputación (en adelante toda referencia a Ta-

blón de anuncios se entenderá hecha igualmente al de la sede

electrónica) para que en el plazo de diez días naturales subsa-

nen dichos defectos, con la indicación de que si así no lo hiciera

se le tendrá por desistida de su petición, de acuerdo con lo dis-

puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común, previa resolución dictada en

los términos previstos en el artículo 42.1 de la referida Ley.

OCTAVA. Documentos e Informaciones que deben acompañar-

se a la Solicitud

Las solicitudes de subvención (Anexo I) se acompañarán de la

siguiente documentación:

Documentación General:

a) En caso de persona física: Fotocopia simple del DNI de la

persona solicitante.

b) En caso de agrupación de personas físicas: Fotocopia del

DNI de todos los miembros y nombramiento por escrito del repre-

sentante de la agrupación.

c) En caso de asociaciones culturales y/o entidades culturales

privadas:

1. Fotocopia del DNI de la persona solicitante, que deberá os-

tentar la representación legal de la asociación/entidad cultural.

2. Fotocopia del acta de elección del solicitante como represen-

tante legal de la entidad o asociación o de cualquier otro docu-

mento que le acredite fehacientemente como tal.

3. Fotocopia del CIF de la asociación o entidad cultural solici-

tante.

4. Fotocopia de la documentación que acredite la inscripción o

entidad cultural en el Registro público correspondiente, así como

de los estatutos.

En el supuesto de que los documentos exigidos ya estuvieran

en poder de la Diputación Provincial, el solicitante podrá hacer

uso de su derecho a no presentarlos, siempre que se haga cons-

tar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presenta-

dos y no hayan transcurrido más de cinco años desde la finaliza-

ción del procedimiento a que correspondan.

El Departamento de Cultura de la Diputación Provincial de Cór-

doba podrá requerir en cualquier momento al solicitante, para que

acredite la validez de las fotocopias mediante la presentación de

los originales de la documentación presentada.

Documentación Específica:

Currículum y dossier acreditativo de los méritos que se ale-

guen en relación con el objeto de la subvención solicitada.

1) Memoria descriptiva del proyecto en el que se detallen:

a) Tema, objetivos, metodología, planificación del proyecto con

datos concretos como fechas y lugar de realización, duración,

participantes, espacios, medios técnicos, plan de comunicación,

etc.

b) Cualquier otro material (fotografías, diapositivas, vídeos, dis-

cos, etc) que ayuden a la comprensión y valoración del proyecto.

c) Presupuesto desglosado de gastos e ingresos, que puede in-

cluir otra posible financiación además de la solicitada. (Anexo II).

En cualquier caso la Diputación Provincial podrá exigir cuanta

documentación estime oportuna para la valoración del acto obje-
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to de subvención.

NOVENA. Plazo de Resolución y Notificación

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del pro-

cedimiento será de seis meses, computados a partir de la publica-

ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la reso-

lución, legitima a los interesados para entender desestimada por

silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención.

DÉCIMA. Criterios de Valoración

Son criterios de valoración de las solicitudes los que a conti-

nuación se relacionan:

1) Valor artístico del proyecto (calidad e interés cultural y artísti-

co de la producción) (2 puntos).

2) Trayectoria, continuidad y proyección de la persona o perso-

nas solicitantes (2 puntos).

3) Viabilidad técnica y adecuación del presupuesto al proyecto

presentado (2 puntos).

4) La incidencia que supone en la ejecución y difusión de la

creación contemporánea, así como de la investigación e innova-

ción (2 puntos).

5) Ámbito de difusión poblacional y aportación del proyecto a la

provincia de Córdoba (1 punto).

6) Contribución, al reconocimiento y comprensión de la riqueza

y diversidad cultural de nuestra provincia, así como a la proyec-

ción externa de la misma (1 punto).

Tendrán carácter favorable aquellos que obtengan, como míni-

mo, 5 puntos, siendo desfavorables los de puntuación inferior.

UNDÉCIMA. Comisión de Valoración

La composición de la Comisión de Valoración será la siguiente:

a) Presidente: El Sr. Diputado-Delegado de Cultura

b) Vocales:

-Cuatro Diputados/as Provinciales representantes de cada uno

de los Grupos Políticos constituidos en la Corporación.

-El Jefe del Departamento de Cultura, que actuará como Secre-

tario de la Comisión, con voz y sin voto.

-Esta Comisión podrá incorporar los miembros que, en calidad

de asesores, considere oportuno.

La Comisión se regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Títu-

lo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común.

De conformidad con la Base 26.7 de las de ejecución del presu-

puesto de la Diputación Provincial de Córdoba, esta Comisión

adoptará sus acuerdos mediante voto ponderado, siendo el valor

del voto de cada representante el del número de miembros que

forman parte del grupo político al que representa.

DUODÉCIMA. Resolución

1. La propuesta de Resolución Provisional será objeto de publi-

cación mediante anuncio en el Tablón de Edictos de la Corpora-

ción a efectos de que los interesados puedan presentar alegacio-

nes o reformulaciones en el plazo de 10 días naturales, contados

a partir del día siguiente de dicha publicación.

Reformulación de solicitudes. Cuando el importe de la subven-

ción de la propuesta de resolución provisional sea inferior a la que

figura en la solicitud presentada, las entidades interesadas po-

drán, durante el trámite de alegaciones a la propuesta de resolu-

ción provisional, reformular su solicitud para ajustar los compromi-

sos y condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-

petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así co-

mo los criterios de valoración establecidos respecto de las solici-

tudes o peticiones. En ningún caso se podrá, mediante la refor-

mulación de la solicitud, superar el porcentaje máximo de finan-

ciación que, en su caso, se establezca en la Convocatoria.

De cumplir los requisitos anteriores, la reformulación de la soli-

citud se trasladará a la Comisión de Valoración que deberá pro-

nunciarse sobre la misma.

2. Transcurrido el plazo previsto, se dictará Resolución Definiti-

va por el Sr. Diputado de Cultura, que será publicada en el Ta-

blón de Edictos de la Corporación, disponiendo los interesados

beneficiarios de un plazo de 10 días naturales para comunicar su

aceptación (Anexo III). Transcurrido este plazo sin haber comuni-

cado su aceptación se archivará la solicitud sin más trámite, con-

siderándose desistidos del procedimiento.

A efectos meramente informativos se publicarán en la página

web: www.dipucordoba.es/cultura las Resoluciones Provisional y

Definitiva a que se refieren los párrafos anteriores, y no será ne-

cesaria la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia cuando

concurran las circunstancias previstas en el artículo 18.3 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMOTERCERA. Justificación

Uno. La justificación de la actividad subvencionada será por el

importe total del presupuesto presentado en el proyecto de solici-

tud y contendrá la siguiente información:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las

condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con in-

dicación de las actividades realizadas y de los objetivos consegui-

dos.

b) Cuenta justificativa simplificada (anexo V), que incluirá una

relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad,

con identificación del acreedor y del documento, su importe, fe-

cha de emisión y, en su caso, fecha de pago.

c) Cuanta publicidad y material de difusión genere el proyecto

conforme a la base decimocuarta de esta convocatoria.

Dos. La documentación justificativa deberá presentarse en el

plazo de tres meses desde la finalización de la última actividad

subvencionada.

Tres. La Diputación Provincial podrá comprobar, a través de las

técnicas de muestreo, los justificantes que estime oportunos y

que permitan obtener evidencia razonable sobre la adecuada apli-

cación de la subvención, a cuyo fin podrá requerir al beneficiario

la remisión de los justificantes de gasto seleccionados.

Cuatro. Reintegro del sobrante en caso de la no total aplica-

ción de los fondos recibidos.

DÉCIMOCUARTA. Obligaciones de los Beneficiarios

Insertar en todo tipo de publicidad que realice el beneficiario de

la subvención, sobre cualquier soporte o formato, en lugar desta-

cado la siguiente leyenda: Es un proyecto en colaboración con

El citado logotipo será facilitado por la Delegación de Cultura

de esta Corporación provincial.

DÉCIMOQUINTA. Modelos de Solicitud y de Proyectos

Se acompañan como Anexos a la presente Convocatoria:

-Solicitud de subvención con incorporación de declaración res-

ponsable (Anexo I).

-Presupuesto de gastos e ingresos, proyecto, programas y/o
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actividades (Anexo II).

-Solicitud de subvención para Entidades Especiales: Comuni-

dades de Bienes, Sociedades civiles, Agrupaciones de Personas

Físicas. (Anexo III).

-Modelo de aceptación (Anexo IV).

-Modelo de cuenta justificativa simplificada (Anexo V).

DÉCIMOSEXTA. Normativa Supletoria

En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en la

Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones y en

el Reglamento de la misma, aprobado por el Real Decreto

887/2006, de 21 de julio.

Córdoba, a 7 de mayo de 2015. Firmado electrónicamente

por el Diputado Delegado, Antonio Pineda Bonilla.
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ANEXO I 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON INCORPORACIÓN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 
RELATIVA A LA ENTIDAD / ASOCIACIÓN/ PERSONA FÍSICA 
 
 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

Nombre y Apellidos: 

D.N.I.: Cargo que ocupa: 

Correo Electrónico: Teléfono contacto: 

DATOS IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre: CIF: 

Dirección: 

Localidad: C.P: 

Teléfono: Fax: Correo electrónico: 

DATOS RELATIVOS AL PROYECTO A SUBVENCIONAR: 

Título del programa, proyecto, o actividad para el que solicita subvención: 
 

Presupuesto total del proyecto: 

Importe de la subvención solicitada a la Diputación de Córdoba: 

Otros datos de interés: 

 

Inscripción en el Registro de Asociaciones:  
Fecha: ___/___/___  Nº de Inscripción: 
Según el art. ___ de los Estatutos inscritos en el Registro antes citado, constituye su 
objeto y fines 1: 
 
 

Que la documentación a que se refiere la Base_____de la Convocatoria obra en poder 
de esa Diputación habiéndose presentado con fecha de ___/___/ ___ en el expediente 
___________tramitado por la Delegación de ___________ 
 
 
  

                                                 
1 Cópiese literalmente lo dispuesto en ellos o, en su defecto, acompáñese a este escrito fotocopia de la 
escritura donde se especifican los mismos. 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 14 de Mayo de 2015 Nº 91  p.5

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



El/la representante arriba indicado 
  

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 
 

1. Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud y que la 
mencionada entidad reúne las condiciones exigidas en la presente convocatoria. 

2. Que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones 
fiscales, tributarias y de Seguridad Social y que no está comprendida en ninguno de 
los supuestos de prohibición para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones previstos en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones (1). 

3. Que comprendo que la presentación de esta solicitud conlleva la autorización al 
órgano gestor para recabar los certificados a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Tesorería General de la Seguridad Social (2), así 
como Certificado de Empadronamiento y Documento Nacional de Identidad, en su 
caso. La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de 
concesión, reconocimiento, seguimiento y control de subvenciones y ayudas. 

4. Que, en caso de ser beneficiario de subvención y si no obrara la documentación o 
ésta fuera incompleta (3), me comprometo a presentar la documentación justificativa 
en el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
Resolución Provisional. 

5. Asimismo, se compromete a facilitar la información y documentación que se 
solicite así como a aportar al finalizar el proyecto, toda la documentación justificativa 
que acredite el gasto y el destino de la subvención concedida y memoria donde se 
de cuenta de los resultados obtenidos.  

 
En  _____________________, a ___ de ___________de 2015. 

 
 
 

Firma del representante legal 
 
 
 
 

 
 
 
 

ILTMA. SRA. PRESIDENTA DE LA  DIPUTACION PROVINCIAL DE CÓRDOBA 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN  
 
1) Según el art. 13.2 de la Ley 30/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones podrán 

obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora de las subvenciones reguladas 
en esta ley las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora:  

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas. 

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 

d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos 
electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 
General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias. 

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se 
determine reglamentariamente. 

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 

 

2) Art. 95.2 Ley 58/2003 de 17 de diciembre, General Tributaria: Carácter reservado de los 
datos con trascendencia tributaria. 

a) Los datos, informes o antecedentes obtenidos por la Administración tributaria en el 
desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo podrán ser utilizados para 
la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya gestión tenga encomendada y para 
la imposición de las sanciones que procedan, sin que puedan ser cedidos o 
comunicados a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto: 

• La colaboración con las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus 
funciones, previa autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos 
suministrados. 

3) Esta declaración se formula al amparo de lo dispuesto en el art. 23.4 de la Ley 38/2003 de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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ANEXO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS E INGRESOS 

GASTOS DEL PROYECTO A REALIZAR 
 
__________________________________________________
__________________________________________________

 
     __________________ 
      

__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________
 

 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
      

__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________
__________________________________________________

 
     __________________ 
     __________________ 
     __________________ 
      

 
TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 

 

 

INGRESOS O FINANCIACIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR 
 
Aportación del solicitante  

 Contribución de otras Entidades (indicar cuales) 
 Entidades Públicas   
 Entidades Privadas    

Subvención que se solicita  

 
TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 

 

 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Jueves, 14 de Mayo de 2015Nº 91  p.8

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



ANEXO III 

SOLICITUD PARA ENTIDADES ESPECIALES: COMUNIDADES DE BIENES, SOCIEDADES 

CIVILES, AGRUPACIONES DE PERSONAS FÍSICAS 

ENTIDAD…………………………………………………………. CIF……………………… 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS COMUNEROS / SOCIOS / PERSONAS FÍSICAS 
 
Nombre y Apellidos________________________________ con N.I.F______________domicilio 

en ________________________________Localidad______________Provincia_______ 

Compromiso de Ejecución ___________ 

Nombre y Apellidos_____________________________ con N.I.F______________domicilio en 

____________________________________Localidad______________Provincia_______ 

Compromiso de Ejecución ___________ 

Nombre y Apellidos__________________________________ con 

N.I.F______________domicilio en 

__________________________________________________Localidad______________Provin

cia_______ Compromiso de Ejecución ___________ 

Nombre y Apellidos_______________________________ con N.I.F______________domicilio 

en ___________________________________Localidad______________Provincia_______ 

Compromiso de Ejecución ___________ 

Nombre y Apellidos______________________________ con N.I.F______________domicilio 

en ____________________________Localidad_____________Provincia_______ Compromiso 

de Ejecución ___________ 

 
A efectos de solicitar las subvenciones reguladas por la 
Convocatoria_____________________________ publicada en el B.O.P. de Córdoba nº_____ 
de fecha________, los abajo firmantes participes de la comunidad de bienes/sociedad 
civil/agrupación de personas físicas señalada acuerdan ser representados por 
D______________________________________________ con N.I.F ________________. 
pudiendo éste desarrollar cuantas actuaciones conducentes a la concesión y cobro de la 
subvención sean necesarias. 

(Lugar y fecha) 
 
 
 

(Firma de TODOS los partícipes) 
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ANEXO IV 
 

 

 

DOCUMENTO  DE  ACEPTACIÓN  DE  LA SUBVENCIÓN  CONCEDIDA 

 

Nombre del Ente Perceptor: _______________________________________________________________________ 

N.I.F./C.I.F.: ________________________________ 

Domicilio a efecto de notificaciones: _________________________________________________________________ 

Localidad: _________________________________________________ Provincia: ___________________________ 

C.P. ____________ Teléfono: ____________________ Fax: __________________Corre-e: ______________________ 

Nombre del Representante (en caso persona jurídica): __________________________________________________ 

 _____________________________ N.I.F.: __________________ Cargo: __________________________________ 

 

DATOS DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA: 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A PERSONAS FÍSICAS, ASOCIACIONES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA, PARA LA CREACIÓN ARTÍSTICA, EN LOS CAMPOS DE LAS ARTES ESCÉNICAS, 
AUDIOVISUALES Y DE LA MÚSICA DURANTE EL AÑO 2015. 

Objeto de la subvención concedida: ……………………. 

Importe Subvención:..................................................€,  

En cumplimiento de la normativa vigente en materia  de subvenciones,  formulo por escrito la aceptación de la  misma, en las 
condiciones y compromisos  establecidos y que a continuación se expresan: 

1.-Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la 
subvención. 

2.- Justificar ante el órgano concedente (el 100% del presupuesto total del proyecto), el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, la realización de la actividad y  de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

3.- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o la Entidad colaboradora, en su caso, así 

como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 

nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4.- Comunicar al órgano concedente o a la Entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades subvencionadas. 

5.- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados, en los términos exigidos 
por la Legislación mercantil y sectorial, aplicable al beneficiario en cada caso. 

6.- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto 
puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 

7.- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención, mediante la inserción del logotipo de la  Delegación de Cultura de la Diputación de 
Córdoba, además del correspondiente al Organismo o Entidad dependiente del mismo, en todos los carteles, placas 
conmemorativas, materiales impresos, medios electrónicos o audiovisuales y anuncios publicitarios que hagan referencia a la 
actividad subvencionada, añadiendo una leyenda con la indicación de la misma ha sido financiada por esta Institución u Organismo 
o Entidad dependiente. 

8.- Si se estuviera en curso de algunas de las causas de reintegro, deberá proceder al reintegro de la cuantía recibida. 

En prueba de mi conformidad, firmo la presente en ____________, _____ de  _______________de  2015 

EL INTERESADO/A Y/O REPRESENTANTE 

 

Fdo.: __________________________________________ 
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ANEXO V 

 
CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA 

 
D…………………………………….……………………………..………… en nombre y representación de ……………..……….…………………… 
con CIF ....................... solicita tenga por presentada la siguiente CUENTA JUSTIFICATIVA SIMPLIFICADA relativa a Subvención percibida 
en el expediente………………….., relativo a la 
Convocatoria…………………..……………………………………………………………………………………… 
 
A. Memoria de actuación justificativa, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos (en hoja aparte) 
 
B. Relación clasificada de los gastos de la actividad: 

 
Identificación del acreedor 

CIF Nombre 
Razón Social 

Nº de  
Factura Concepto Factura 

Fecha de 
Emisión 

Factura 

Fecha de 
Pago 

Factura 

Importe 
Factura 

 
     

 
     

    
 

      

    
 

      

   
 

   

   
 

   

   
 

   

   
 

   

   
 

   

TOTALES…………….   
 

 
C. Detalle de ingresos o subvenciones que han financiado la actividad subvencionada: 
 

Identificación de la procedencia de la Subvención Importe 

  

  

TOTALES……….  
 

El abajo firmante declara bajo su responsabilidad que los datos incluidos son ciertos, y en todo caso manifiesta su disposición a que la 
Diputación Provincial de Córdoba compruebe cualquiera de los justificantes relacionados, con el fin propio de obtener evidencia razonable 
sobre la adecuada aplicación de la subvención, a cuyo fin le podrá ser requerida la remisión de los justificantes originales. 
 

Córdoba, a……de………………………………de…2015. 
El interesado/Representante Legal 

 
 
 
 

Fdo.:……………………………………………… 
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